
Aguas Corrientes, 08 de diciembre de 2021'.

ACTA 29 Resolución No 132/2021

VISTO:

1) Las festividades tradicionales que se celebran entre los meses de diciembre y enero (Navidad,

Año Nuevo y Reyes), el Municipio de Aguas corrientes, en coordinación con la sra. Magdalena

Mesones, C,l: 4.843.96t-1, realizara varias ferias nocturnas en dicho contexto, y ademas,

aprovechará la ocasión para ambientar las zonas principales de la localidad, con decoración

enmarcada en dichas celebraciones.

CONSIDERANDO:

1) Que para realizar las mencionadas (ferias y decoración), será necesario contar con el

suministro de luz, para lo cual se necesitara adquirir cable bajo goma de 2 x2 mm'

2) Que del concurso de precio realizado para la adquisición de dicho cable, la empresa MGI

SA, RUT: 215150470011

ATENTO ALO PRECEDENTEMENTE EXPUESTO EL CONCEJO MUNICIPAL'

RESUELVE:

l) Aprobar el pago a la empresa MGI SA, RUT: 2151'5047001'1, el pago de $ 15'000 por

la compra de cable.

2) Comuníquese a la secretaría de Desarrollo I-ocal y Participación y a la Dirección de

Recursos Financieros.

4) Registrese la Presente Resolución en los archivos del Municipio
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